	CLASIFICACIÓN DEL SUELO
	CATEGORÍAS

	Suelo urbano
	Consolidados

No consolidados

	Suelo de núcleo rural
	No tiene

	Suelo urbanizable
	a) Suelo urbanizable delimitado o inmediato

b) Suelo urbanizable no delimitado o diferido

	Suelo rustico
	Suelo rústico especialmente protegido,

Suelo rústico de protección agropecuaria

(poner los subtipos que faltan, 8 ya definidas, la novena…)



* solares no son una clase de suelo. Son parcelas.
CUADRO 2: “PLANEAMIENTO URBANÍSTICO”
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Planeamiento urbanístico: (p.25 y ss.)
1) General

· Plan general de Ordenación Municipal (PGOM)

· Normas Subsidiarias y complementarias

2) Desarrollo
      - Planes Parciales. Sirven para desarrollar un sector de suelo urbanizable.
      - Planes de sectorización. Para urbanizable no delimitado.
      - Planes especiales. De protección, de reforma interior, de infraestructuras y      dotaciones, protección, rehabilitación y mejora de los elementos más característicos de la arquitectura rural.
      - Planes de estudios de detalle. Para suelo urbano.

PGOM
Formulación.- Ayuntamientos respectivos. El conselleiro (comunidad autónoma) puede obligar y derogar en otro organismo.
Documentación.- (p.31) 
a) Memoria justificativa de sus fines y objetivos, así como de sus determinaciones.

b) Estudio del medio rural y análisis del modelo de asentamiento poblacional.

c) Estudio de sostenibilidad ambiental, impacto territorial y paisajístico.

d) Planos de información.

e) Planos de ordenación urbanística del territorio.

f) Normas urbanísticas.

g) Estrategia de actuación y estudio económico.

h) Catálogo de elementos a proteger o recuperar.

i) Aquellos otros que se estimen necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones.
Tramitación.- 
1) Se puede formular un avance y someterlo a información pública para prohibir propuestas (plazo mínimo 1 mes)

2) Informe conselleiro (3 meses)

3) Aprobación inicial. (Ayto., basta con el alcalde)
4) Información pública. (Mín 1mes, máx. 2 meses)

(se dará audiencia a los aytos. Limítrofes)

- Informes sectoriales administración pública competentes.

- Informe ambiental (de la consellería competente) 1mes

- Informe técnico y jurídico de los servicios técnicos/jurídicos municipales.

1. La redacción de los instrumentos de planeamiento

urbanístico se efectuará por facultativos con titulación

universitaria de segundo o tercer ciclos.

2. La redacción del proyecto de plan general habrá de

realizarse por un equipo multidisciplinar formado por un

mínimo de tres especialistas con titulación universitaria de

segundo o tercer ciclos, de los que, al menos, uno de ellos

tendrá que ser arquitecto o ingeniero de caminos, canales y

puertos.

3. Acordada la redacción de cualquier instrumento de

ordenación urbanística, podrá formularse potestativamente un

avance del plan que sirva de orientación a su redacción, en el

que se contengan la estrategia, directrices y objetivos generales

del plan. A continuación se abrirá un período de información

pública por plazo mínimo de un mes, mediante anuncio que se

publicará en el «Diario Oficial de Galicia» y en uno de los

periódicos de mayor circulación de la provincia, durante el

cual las entidades y los particulares podrán sugerir lo que

estimen oportuno y presentar propuestas y convenios

urbanísticos que estimen procedentes.
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN  (esto va a parte del cuadro)
1)COMPETENCIA 

2)DOCUMENTACIÓN

3)TRÁMITES DE APROBACIÓN

Inst. de planeamiento (ordenación) 
PLANEAMIENTO GENERAL

   -Planeamiento general

             Plan General de Ordenación

             Normas subsidiarias y complementarias

-Planeamiento de desarrollo

              Planes de sectorización

              Estudios de detalle

Constituyen el suelo de núcleo rural los terrenos que sirven

de soporte a un asentamiento de población singularizado en

función de sus características morfológicas, tipología

tradicional de las edificaciones, vinculación con la explotación

racional de los recursos naturales o de circunstancias de otra

índole que manifiesten la imbricación racional del núcleo con

el medio físico donde se sitúa y que figuren diferenciados

administrativamente en los censos y padrones oficiales, así

como las áreas de expansión o crecimiento de estos

asentamientos.
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